
 

CONCURSO PUBLICO DE MERITOS CAP N° 004-2024-IRTP 

COMUNICADO 

Se comunica a los/as postulantes e interesados que, en la fecha este Comité ha sido notificado 

con el Memorando N° 02007-2024-IRTP-OF, en la cual se justifica las razones por lo que no 

resulta factible que pueda continuar en la convocatoria el puesto de Analista – (Código 01). Por 

lo tanto, en aplicación de lo señalado en el numeral VIII de las bases del presente proceso que 

señala: DECLARACIÓN DE DESIERTO O CANCELACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN. (…) 2. 

Cancelación del proceso de selección: El proceso de selección puede ser cancelado en alguno 

de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad del IRTP: a. Cuando desaparece la 

necesidad del servicio en el órgano o unidad orgánica, con posterioridad al inicio del proceso de 

selección. b. Por restricciones presupuestales. c. Por asuntos institucionales no previstos. d. 

Otras razones debidamente justificadas. En tal sentido, se declara la cancelación del puesto 

convocado de ANALISTA – (Código 01). Manifestamos las disculpas del caso por los 

inconvenientes que se hubieran podido ocasionar. 

 
 
 
 

 
Lima, 27 de noviembre de 2024 
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